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Buenas tardes, 

Siguiendo indicaciones del Presidente de la Mesa Electoral, se informa a los colegiados 

que el próximo día 20 de marzo se inicia el período para poder votar, por cualquiera de 

los métodos posibles (correo, anticipado y electrónico), hasta el próximo 9 de abril. El 

día 11 de abril se podrá votar presencialmente. 

Se recuerda que, tal como quedó recogido en el Acta de la segunda reunión de la Mesa 

Electoral, no se garantiza poder atender las solicitudes de votación presencial anticipada 

de manera inmediata, pues no hay sobres preparados para la totalidad del colectivo y 

solo se hacen  previa petición, tanto para los que ya solicitaron, en tiempo y forma, los 

mismos para la votación por correo, en su caso, como para las próximas presenciales 

adelantadas. Se está en condiciones de asegurar que, como máximo, de un día para otro, 

podrá proporcionarse los sobres de votación, una vez hecha la solicitud correspondiente 

para su preparación. 

  

Saludos,  

 
















